
ORIGEN DE LA IGLESIA DE LA COMPANIA 

EN CORDOBA (R. A.) 

ESTUDIOS E:ISTORICOS 

' UN ERROR 

Siendo la iglesia de la Compañía un monumento tan célebre 

Y tan tisiblemente grandioso, en torno del cual está gran parte 

de la historia de Córdoba y del antiguo Tucumán, parece que ha..: 

bía de ser muy conocida, ya que · a l·a sombra de su campanari~ 
elaboró Córdoba sus títulos de docta, los historiadores redactaron 

sus anales, el pueblo se rigió por su reloj y la orden jesuítica mo

deló sus misioneros, oradores, maestros y artistas. 

P•ero resulta que ese templo trisecular, sagrado relicario, de

pósito de confiden(Jias y afectos de toda la vida de Córdoba y de 

intensas emociones universitap'ias, no está historiado, ni reseña

do su origen. Antes al contrario hace siglo y medio se urdió una 

trama retórica para conseguir una subverr(lión de cátedras en la 

Universidad y el dato que con esta ocasión se adujo es el que que

dó entre vaguedades para nuestro engaño. 

Es el caso que en 1772 él magistral Dr. D. Pedro J. Gutié

:rrez, como procurador de 1a Universidad presentó a la Junta de 

Temporalidades (o sea a los administradores de los bíenes usur

pados a los j.esuitas en su expulsión) un alegato muy retórico pa-
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ra reclamar del monto de los bienes jesuíticos secuestrados lo que, 

dice, pertenecía 'a 'la Universidad por la supuesta percep<Jión de la 

donación de Trejo. Estos trámites y reclamos pueden verse en el 

P. Liqueno, Trejo t. 2•. p. 41-!51, o en, los Anales de la Universi

dad por Mons. Bustos t. 2•. pág. 740-780; también hay unas ho

jas sobre el mismo asunto en el Archivo de Gobierno, libro 15 y 

expediente 15. 

En el mencionado reclamo expónese el siguiente argumento ar

mado en forma reversiva: 

"Lotercero: Vemos el cuerpo de dicho IlnBtrísimo Señor (Tre

jo) sepultado en la capilla mayor de la iglesia que fué de dichos 

Regulares (jesuitas) en esta ciudad de Córdoba, y co:q1o consta 

por la escritura de fundación que su ilustrístma pidió allí su en

tierro. 

A cuya vista no tenemos cómo sospechar que el dicho señor 

Trejo no cumplió con 'los cuarenta mil pesos de donación". 

El que tramó este sofisma bien podía saher que el obispo Tre

jo no dió en dinero cantante y sonante los 40.000 $ en el. día, se

marra, m~s, ni año que hizo 1a escritura de donación; ni había de 

ignorar. que murió el obispo antes del vlazo que fija la escritura 

para percibir o ganárselo el obispo y poder transmitidos a ta Com

pañía como se había obligado por escritura . 

. Ademiís el mismo obispo dedara expresamente que, ya llegue 

a fundar o no llegue a fundar, quiere y pide que se le entierre ,en 

la Compañía, pues esmibió : 

''Ahora pueda cumplir con dicha fundación (ahora no) mi 

cuerpo se;á sepultado en la capilla mayor del dicho colegio mu

riendo en esta ciudad ; y si muriere fuera de ella (de esta ciudad 

de Córdoba) mi cuerpo se deposite en la iglesia que allí hubiere 

(donde muriere), y después se traigan mis huesos a la dicha ca

pilla (mayor del Colegio de Córdoba)"- (Escritura de donación, 

1618; TreJo por Liy_ueuu, t. 2°. p. 12). 

En el testamento del mismo, 1614, se lee: 

AÑO 7. Nº 4. JUNIO DE 1920



-304-

''Pero ·este Colegio de Córdoba, por ha;berme yo de enterrar 

en él y porque la misma Compañía no gustaría de ello, no es mi 

voluntad que siendo yo fundador se entierre otra persona en él, 

si no fuera doña María Sanabria hija de mi hermano Hernando 

Arias, y su marido". (Trejo por Liqueno, t. 2°. p. 21). 

Esto es, solo habrá tres sepulturas en la capilla del colegio : la 

propia del obispo, la de su sobrina María y la del marido de dicha 

su sobrina, siendo :fundaidor, o sea, en ·el caso que sus bienes lle

garen a realizar 1·a fundación que deseaba. Pues no le constaba pu

diese tener efecto, como que pocas líneas antes dice: ''en todas 

tres :fundaerones, si Dios fuel'e servido, que tengan efecto''. Ante

riormente declaraba ''Ahora pueda cumplir ahora no'' y en otra 

explicación repite: "y si, lo que Dio~ no quiera, muriere antes de 

cumplir con la :fundación de este colegio, y en los dichos mis bie

nes no hubiese para ella, quiero que el dicho colegio los herede (di

chos bienes) y quedar (yo) por su insigne benefactor". Que es 

precisamente el título que se le puso en la iglesia en la lápida y el 

que también reza la actual lápida. 

El mismo deciaró a!l testar, diez meses antes de su muerte, que 

aún no había "podido ·cumplir la donación que tenía hecha". (Tes.; 

Trejo por Liqueno, t. 2°. pág. 28, última línea). 

Ahora bien el hecho de haberse ido enterrando en la dicha 

iglesia otro obispo, religiosos, gobernadores, caballeros, señoras y 

devotos, prueba no haberse verificado la condición de Trejo para 

el privilegio exclusivo de sepultura. De dontde se ha de concluir 

legítimamente que no se efectuó su :fundación porque obstarían las 

expresas condiciones que ponía. 

Se ve que el sofista de aquel argumento veía que podía ser 

discutida la conclusión y para no comprometerse dice que no se 

tiene '~cómo sospechar que el dic~o Trejo no cumplió con los cua

renta mil pesos de donación", ocultando la imposibilidad física de 

poder tumplir lo prometiuo, puet> murió ante:::.; J lo que haL.ia d0 

percibir, por ley había de volver al erario real. Mejor hubiera di-
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cho el sutil retórico: ¡'y no tenemos cómo probar cómo se cumplió 

con la escritura de donación". 

Hácese sospechosa la verdad de ese ,alegato de 1772 por otro 

razonamiento, que dice así : 

·,'Segundo : Que -las haciendas de Jesús María y Altagracia que 

estuvieran en poder de los jesuitas, fueran igualmente del señor 

Trejo y dadas a los padres de la Compañía en cumplimiento de 

loo cuarenta mil pesos". 

Aquí esto ni siquiera lo prueba el solicitante ni tampoco lo hu

biera podido probar. En ninguna parte he visto siquiera una men

ción de esto; y lo contrario consta en mi opúsculo de "Alta Gracia", 

esto es, que dicha est-!:J,ncia nada tuvo que ver con el ilustrísimo se

iior Trejo. 

En el mismo Opúsculo, páginas 26-30, trato de lo de la fa

mosa Lucía, a la que también se la hizo decir o suponer de la igle

sia de la Compañía y Trejo. El expediente que trat,a del caso pue

de verse en los primeros tomos de la Revista de la Universidad; y 
en Trejo, por el P. Liqueno, t. 2". pág. 42. 

Pero también aquí el Dr. G-utiérrez o su secretario cuidaron 

de no dejarse apretar loo dedos en la palanca de la silogización; 

porque se ponen en seguro al decir que lo que refieren solo '' cons

ta por pública voz y fama". 

De donde no es extraño que en la defensa que hacen los fisca

les de la Junta de TemporalídadeB contra este alegato llaman ( co

mo puede verse ~en Trejo-Liqueno t. 2°. pág. 79-90), al razona

miento de G-utiérrez "razones congruenciales, derechos dudosos, sin 
solidez y claridad". 

Las mismas lápidas que han cubierto su sepultura en la igle

si de la Compañía nos dan siquiera una indicación de la parte 

que haya tenido el obispo en la •erección de la misma. La iglesia o 

capilla donde primeramente fué enterrado no la constrU,yó él, por 
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que ya .existía cuando se verificó su entierro; ni la nueva o sea 

la actual porque si se hubiera construido con escritura de dona

ción, no hubiera podido omitirse .alguna d:edicatoria, lápida o m.e

moria a sabiendas de sus hermanos en religión, que no lo hubieran 

tolerado, ni a ciencia y conciencia del proced:er no desmentido de 

la Compañía que lo hubiera consignado, y lo mismo el pueblo y 

la historia hubieran advertido. 

En cuanto al escudo que encabeza la actual lápida conmemo

rativa de Trejo, los entendidos ·dicen que e:s una inepcia; y no se 

necesita mucho estudio para ver que <Olla es una reciente fabrica

ción. Como el estudio que tengo al respecto ha resultado una di

sertación muy extensa y no cabe en la proporción de este tra:bajo 

lo dejo para darlo .a conocer en. otra ocasión. 

También merecería un estudio de los del ramo el cuadro del 

obispo Trejo que preside el salón de grados de la Universidad. ~e

presenta a su ilustrísima de pie ante una mesa que sustenta sus 

insignias pastorales y un pergamino extendido; en él' señala con su 

izquierda el obispo la vista del templo de la Compañía. Pueden ser 

varias las interpretaciones de lo que con esa .actitud y dibujo de 

la iglesia se ha querido signifiear: 

r. Pueden haber querido expresar que el obispo Trejo fué 

el iniciador o fundador ·de la Universidad para la que ofrece el pec

toral q11e con su mano derecha muestra. 

2°. Que fundó la iglesia que ahí demuestra. 

3°. O que quiere su entierro o lo tiene ya en dicho templo. 

La primera explicación no 100 admisible; porque na:da se ve en 

dicha presentación que nos ind.ique algo ·de estudios, ciencia o uni

versidad; y la iglesia o capilla que traza en su plan de fundación 

era solo una parte de él. 

La segunda interpretación tampoco satisface, porque muy ma-
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la y desfigur-ada quedaría la actuación de Trejo, si se la redujera 

a solo la construcción de ese templo; siendo así que son muchas 

sus obras. y culminantes cada una de por sí, v. g. el amparo gran

de que constantemente reclamó e hizo efectivo pam el indio re

ducido, los Sínodos que reunió y redactó, la fundación del convic

torio de San J.avier en Córdoba, la del seminario de Santiago, la 

del monasterio de Santa Catalina, el impulso que dió al cultivo, al 

comercio y al estudio, y finalmente el ser promotor con su fomen

to, autoridad y escritura de lo que después fué Universidad. 

La tercera interpretación, aunque fu.era la verda:dera, no de

jaría de ser una gran deficiencia ese retrato; porque compend~aría 

toda la figuración de Trejo a la devoción de .:hacer descansar sus 

:l'lestos mortales en un templo predilecto. 

No nos podemos interesar con confianza en el referido lienzo 

por ser una piez•a de la campaña y propaganda que se hizo des

pués de la expulsión de los j·esuitas para obtener la subvención en 

1772 para la ~átedra de Instituta, y para oponerse al destino que 

se quiso dar a dicha ig1esia para parroquial de la ciudad. Esto 

es lo que refleja 1a leyenda que el anotador ·de la reproducción del 

documentode la "Genealogía de los Tejedas", año 1865 (Rev. de 

B. A. t. 12, pág. 184), dice que se halla "al pie de un gran retrato 

de este obispo que se conserva en la Biblioteca .de la Universidad 

de Córdoba". 

Fuem de •esto, el retrato del obispo Trejo aparece en una for

ma •en la obra de Garro; en otra en la memoria "Athtmas"; en 

otra en la obra del P. Liqueno; y con otras variantes y retoq11es 

en su prototipo y original que está en la Universidad. Y aún este 

no parece ser ni hermano del que se exhibe en la Catedral en la 

sala de eanónigos. El mencionado del salón de grados en su mis

mo género de pintura y rasgos de expresión reve1a su reciente 

procedencia. 

En suma todo su conjunto y la observación de sus detalles ha-
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een sospechar que la iglesia que va retratada en el pergamino en 

cu~stión ha de ser una mistificación posterior. 

Tampoco fué la iglesia en él di}}ujada aquella en que fué se

pultado primero su cuerpo, pues aún no existía, sino otra (entre es

ta y La Ermita primitiva) que hoy me inclino más bien a señalar 

sería la que hoy es oratorio privado de la Compañía y que entonces 

haría de ig1es]a. 

Continuemos nuestro proceso de investigación y veremos que to. 

dos los datos conspiran a hacernos capitular por el único camino 

de la misma conclusión y enunciado. 

En el año 1794 el ''cura de los 'españoles'' y el ''cura de los 

naturales", que eran como los dos párrocos de la ciudad, solicita

ron del gobernador que hiciera entregar para los ministerios pa

rroquiales la iglesia de la Compañía que servía a.l colegio de Mon

serrat y Universidad. 

Se pasó esta solicitud de los dos dichos curas rectores al Ayun:. 

tamien.to. 

El Cabildo en acuerdo de 31 de marzo de 1794 contestó con 

un largo informe recl·actado, a juzgar por el sentido y erudición, 

por algún miembro del <Claustro unive<rsitario. Puede verse esta pie

za en el Archivo Municipal. libro 39, folio 44 y siguientes; va re

producido eon algunos errores ·en la ''Crónica de Córdoba'' por 

Garzón (tomo r. página 31), y copiada en la obra del P. Liqueno 

(Treja, tomo 2". pág. 52). 

E:;pone el referido aeta capitular, después de consignar los 

cabildantes asistentes, que: 

'' Assi estando se tubo presente ·el Expediente firmado a soli

citud de los Curas Rectores-a fin. de que se les pase el T·emplo de 

los Ex-Jesuitas, para en el exercer todas las funciones parroquia

les-con el Decreto del l:::lr. úobernad:or Intendente, con iecha de 

23 de Enero ·del corriente año, y lo expuesto por el Sindico Pro-
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curador General de la ciudad, con respuesta del traslado que se 

le paso. 

Que visto todo con la reflexión y madurez que corresponde, di

cho Sr. Alcalde de ler. voto dixo no puede ocultar a la penetra

ción del Sr. Gobernador Intendente que la solicitud de los cur~s 

Rectores ,en todo su contexto, una pretensión contraria a los fines 

con que erigio 1a Iglesia de los Expatriados''. 

El alcalde de ler. voto era don Hipólito GarcÍa Posse. 

Extiéndese largamente ·el disertante en probar que sería, r. 
contra la ley violar el testamento de Trejo destinando a parro

quial la iglesia que fuera hecha para actos académicos; 2•. que se

ría atropellar un uso prescrito y~ en Córdohar y 3". desatender a 

una suma necesid~.d el privar a la Universidad de ese local tan 

sagrádo y propio. 

Bien está d extenso razonamiento, porque es verdad que la 

institución universitaria no había d:e ser ni una piara ni una jau

ría, y por lo tanto necesitaba un lugar para cátedra, cultura reli

giosa y de moral, cual se .estila entre cristianos; pero a dicho in

forme-contestación le falta el hacer ver que aquella iglesia que 

quiere tenC<rla adjudicada, fué levantada con la dotación de Tre

jo. Toda su disertación la ·haC'e basar precisamente en lo que ha

bía de probar, para que sus argumentos por falta de cimiento no 

se derrumben. 

Sospecho que el informe dicho de intento huye el caso, por 

que no solamente no intenta probar este presupuesto, sino que ni 

lo menta; y para no mentir, usa estas dos frases ambiguas. 1". Es in

negable que el Ilmo. señor D. Fernando Tr'ejo ... donó a la extin

guida Compañía para la constructura de su iglesia y colegio''. 2•. 

f' Con que es visto que loo ·expatriados, e~ fuerza de aquella do

nación tomaron sobre sí e·l gravamen de educar la juventud, sir

vién:uo;,¡e para las fuu(;iuu.eiS literaria" J.e L1 igle,ia L(Ue hctllían 

construído". Por la tangente se va; porque nadie puede negar la 

donación escriturada de Trejo, p'ero el caso es probar que la tal 
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donación, hecha fomal y sinceramente, fué percibida por la Com

pañía y que en virtud de el1a se hubiese levantado el dicho templo. 

Exp.ongamos el caso con un ejemplo para verlo más aclarado. 

Pedro me extiende y entrega una escritura de donación de un 

caballo alazán que }e han de remitir a su estancia el año que viene 

en pago de sus servicios presentes y futuros. Pasaron tres años 

y ren el entretanto se murieron Pedro y su esperado caballo ala

zán, y yo me quedé con la escritum de dona;ción; pero me compré 

por otro lado otro caballo alazán. Si alguno me viera pasar a ga

lope tendido en este alazán al auxilio religioso de un enfermo, y 

porfiara con sus ·compañJeros con la mencionada ·escritura en la ma

no para probar que mi caballito fuera sin controv·ersia ninguna 

aquel escriturado en la donación de' P·edro, tendríamos la compa

ración bastante exacta de nuestro caso y asunto; y así como este 

ca.so sería ridículo, lo es aquel comparado. 

N o podía propiCmrse una proposición más desbaratada que la 

de decir que .esta iglesia de la Compafría fué levantada por la vo

luntad y los bienes de Trejo para los actos religiosos y literarios de 

la Universidad. La escritura de Trejo habla de una capilla inte~ 

rior o iglesita de su proyectado colegio académico; así la tuvo la 

Universidad desde sus primeros años hasta su na;cionalización, co

mo consta en las acta.s de la colación de grados y actos de la con

gl'legación de los colegiales (.Archivp de la Universidad, libros 2, 3 

y 4). 

¿ Quién nos va a decir •en se:¡;!?; ~"\le una iglesia tan grande co

mo esta de la Compañía (más grande que lo que era la Univer

sidad) fué hecha para el servicio de los colegiales? O ¿ en qué Uni

versidad del mundo hubo jamás tal proporción de iglesia en un 

plan de erección universitaria? 
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No se trataba de hacer iglesia qne también sirviera a1 público~ 
porque ya había una y buena . 

• La misma estructura y orientación del dicho templo disuenan 

con la tal presuposición. 

Y lo que uemuestra ser más inadmisible esta suposición es 

calcular que, aún en •el caso que la Compañía hubiera percibido 

los 40.000 pesos y todo lo demás cuyo derecho entregó Trejo, qué 

hubiera quedado para el col·egio de Santiago, para el noviciado de 

Córdoba, para el colegio de estudios univ•ersitarios de Córdoba, y 

su ·edificio, si se hubiera levant3Jdo •esta iglesia y amueblándola con 

aquel capital. 

Ultra de lo dicho y para mayor demostración de la imposibi

lidad de poderse suponer que Trejo fué :f'undador de la iglesia, nos 

lo declarará ·el siguiente documento que he registrado en el Ar

chivo de la provincia S. J. en mi última excursión a Buenos Aires. 

En una espléndida colección de copias fotográficas e:rwiadas de 

Roma por el P. Pablo Hernández S. J. hállase una carta ánua 

del año 1615, escrita y env~ada por el provincial de la provincia 

S. J. del Paraguay, a principios de 1616, al pa:dre general de ios 

jesuitas en Roma. 

En la S•ección de Córdoba al hablar de la fundación del novi

ciado y del colegio máximo dícese·: 

"Pretendió~o ser (fundador) el señor obispo pasado-y con 

grandissimo affecto, y voluntad dexo para ello unas Aziendas que 

pndieran ser su:ficientes.-Pero ansele recrecido tantos pleytos que 

lo que quedase en paz sera de muy poca consideracion y asi solo 

quedará el señor obispo por benefactor del colegio con poca me

nos necesidad q. antes. 

Dignaráselo Dios Nro Sr. con su paternal Providencia de re

mediarlo - como lo a echo hasta agora. -

Que-con S'er los Nuestros que residen en el Collegio y Novi-
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cíado mas de sesenta _, se an sustentado bien - aunq. en el bes

tuario se pasan algunas neceúdades - y no devera mill pesos por 
este respeto. -

Aunq. por el señor obispo dev·era miU y quinientos, que no te

niendo limosnas de consideración-esto eslo de muy grande (con

sideración) que lo temporal (esto es, la parte económica) tenga e-l 

estado q. e dicho,-

y antes se ba proveyendo esta casa de .algunos esclavos, ga

nados y heredades. 

Al No"'l(iciado dexo un buen hombre en Potosi-7 años ha

b~stante fundación sobre unas gruesas Aziendas-qué se ban de

sempeñando despacio-y con ello difiriendo la dicha fundación". 

En otra earta o relación anuwl ''posterior leo: 

"Las Aziendas del Sr. Obispo-que aya gloria - hasta agora 

no rentan c~sa alguna - y antes - de la pobreza del Colegio -

ha sido necesario pagar algunas deudas sny¡lS, por averlo dexa;do 

muy ·encargado". 

• • • • • • • o o • • o • ¡, • o 6 • • o o • • • • o o • o • o o .. o o o o • • •• o • o 

''A pocos días que se pUBo a las Aziendas nos sacaron más de 

la mitad del valor de ellas - que todo esto declara el sentimiento 

que naturalmente pudieron tener los de aquella casa con .este su

ceso". 

Luego si ni con la cuarta parte ¡de ruquellos famosos 40.000 $ 

tan buscados en al'cas, huecos de pared,es y entrelíneas de docu

mentos protocolizados se hubiera podido ·levantar esta ciclópea obra 

de la iglesia, muchísimo menos con unas herencias cuyo líquido r·e

sultaron deudas. 
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Visto ya el secular error de atribuir al obispo Trejo la do

tación que fué necesaria para erigir el históricq, templo de la Com

pañía, puedo pasar a señalar quien fué su fundador. 

De mi excursión a Buenos Aires he reportado unos datos, ade

más del que he aducido últimamente~ del todo desconocidos, q~e 

rectificarán esos conc·eptos, dados a la publicidad, y contrarios a 

lo que aut,entican los archivos. Porque un 11ieto del fundador de 

Córdoba, don Manuel de Cabrera, fué et que quiso costear para 

su pueblo natal ese monolítico templo que hasta nuestros días se 

conserva' y es el que de más antiguo subsiste ·en la ciudad. 

El general don Pedro Luis de Cabrera (que era hijo del fun

dador, don Gerónimo Luis) y doña Catalina Villarroel fueron los 

padres de don Manuel de Cabrera. 

La sola enumeración de los hermanos de don Manuel nos re

comienda la morail.idad y respetabilidad de su familia; éstos fue

ron Luisa que tomó 'el apellido 1dé su abuela paterna, Martel; Ma~ 

:ría Maldonado, Petronila de la Zerda y Francisca de 1\íl:endo:za, 

quienes ,eligieron estos apellidos de entré sus ascendientes; Catali· 

na qué entró de monja en el convento d~ ese mismo nombre en 

1617 y se llamó Cat:tlina del Sacramento; y Antonia, la última de 

las hermanas. Entre los varones figuran lVliguel Gerónimo, dado a 

la milicia; Félix (el primero de los tres sucesores de ese nombre), 

quien al morir en su estancia de Totoral deja;ba como manda, díg-

AÑO 7. Nº 4. JUNIO DE 1920



-314-

na de mencionarse una limosna ''para la canonización de fray Luis 

de Bolaños" y otra para "la del santo Jray Francisco Solano"; 

Juan Cabrera que fué estanciero; y finalmente fray Pedro que tomó 

el hábito de los religiosos de San Francisco. Estos, además del pa

rentesco que ·en línea ascendente tenían con los Garay, Sanabria y 

Hernandarias, son los ascendientes de las distinguidas familias cor

dobesas de Echenique, Torres, Moyano, Salguero, Quintana, Paz, 

Allende, Ríos, Uriarte, Suárez y Ardiles. 

Don Pedro Luis, el padre de los onee precitados hermanos, 

moría ·en 1622 ; y una de sus donaciones es la de 500 pesos al hos

pital de Santa Eulalia. Doña Catalina, su esposa y padre de Ma

nuel ya había fallecido en 1619 con ,la preocupación de asegurar 

bien la dote y porvenir de una niñita que había adoptado, y de 

que sus albaeeas favorecieran con muchos donecillos, y misas a los 

indios, de su servicio, ;vivos y difuntós". 

Por lo visto cada cual tiraba con toda libertad a las devocio

nes e inclinaciones de su gusto; y don Manuel optó :por las de in

telectualidad. Después de estudiar en el colegio de la Compañía en 

Córdoba, su patria, pasó a España para graduarse y perfeccionarse. 

En la Revista de la Universidad Nacional de Có-cdoba (Mayo 

de 1920) se lee en un fragmento reproducido del año 1622: 

"Que don Luis de Tejeda ha hecho su acto ~en la dicha iglesia, 

de teología; y el dicho don Manuel de Cabrera lo ha hecho de ar

tes; Adrián Cornejo de retórica; y p,edro d~e Bustos de gramática, 

y los que han hecho dichos actos los han hecho con asistencia de 

toda la ciudad, que se hallaba presente a ello, cada uno de por sí 

y en diferentes días unos e otros". 

En unas cuentas de procuradores de la Compañía del año 1675 

(Arch. de Trib. de Córd.) se lee: "el año pasado de 1626 el P. 
Gaspar Sobrino que fué de esta Provincia (del Paraguay) para 

Roma llevo en su compañía a don Manuel Cabrera que iba a estu

diar-y para sus alimentos 5.000 $-con otra cantidad que no sa:-
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l:le determinadamente cuanta em, qu,e enviaba Alonso Nieto para 

un hermano suyo pobre . . . . . 

Después los susodichos entraron en la Compl:l-fiía y renuncia

ron en dicho CoUegio todos sus bienes". (Esct. 2a. l. 3, l. 30). 

En la historia del P. Nicolás Techo S. J. van las siguientes 

noticias de este paso, al hablar del comisionado a ultramar por la 
' 

cuarta congregación provincial, habida en Córdoba el año 1626 .: 

"Fué nombrado procurador el P. Gaspar Sobrino, quien sa

lió de Buenos Aires. 

La navoe en que iba dió con unos escollos, afortunadamente sin 

que se rompiera. 

Con seguridad habría caído en poder de l'Ds piratas holande

ses el día en que entró en Pernambuco, si un viento recio no obli~ 

gara a los buques enemigos a iejarse del puerto. 

Desde el Brasil navegó al Portugal; y por poco no perecieron 

en las inmediaciones de Lisboa, donde se desencadenó una formi

dable tempest&d; la cual fué provechosa para Manuel Cabrera, no

ble joven nacido en Córdoba del Tucumái!; pues desesperando sal

var la vida hizo voto, si la conservaba de ingresar en religión. 

Constante en su resolución, dió al colegio de Córdoba quince 

mil escudos de oro; y entró en la Compañía en la provincia de 

Aragón. 

Distinta fué la suerte qel P. Andrés Rodríguez; lo enviaron a 

España al expulsarlo de la CompañiH; más luego tornóse a las In

dias; y prosiguió en sus necedades". (Tomo 3°,, p. 213). 

Parece que don J\1anuel durante sus estudios o acabados ellos 

se entró de religioso ·en la Compañía y no volvió más a América, 

En carta latina que he leído en el Archivo de nuestra pro

vincia S. J. (en B. A.) y creo que es la ·gel P. Zurbano, se dice 

que lo que aún más ha impresionado es el hecho del P. Manuel de 

CalJrera, hijo lle esla ciullad que al morir su padre, don Pedro Luis 

de Cabrera, donó a este colegio de Córdoba la parte que le tocó de 

herencia, que montan unoo 15.000 $. 
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En el archivo judiciaU. de Córdoba hállase también, en len

gua del Lacio, ~1 poder que el P. Manuel presbítero de la Compañía 

desde la casa de formación jesuítica o de Probación en Tarragona 

de España, donde residía, remitió a Córdoba a tres padres de la 

Compañía (P. Laureano Sobrino, P. Francisco de Córdoba y P. 
Francisco V elázquez) un poder para que pudieran cobrar su legí

tima. Va fechada dicha carta-poder en r. de noviembre de 1635; 

'f en ella dice que lo hace en virtud de liceneia obtenida de Roma 

del general de la Compañía a 18 de setiembre de 1634 (Escr. 2a., l. 
3, e. 30). 

A continuación del precitado documento hay otro redactadG 

por ~l P. Cabrera "sálcerdote de la compañía" dee,de el colegio de 

Lérida (España) con anuencia de su rector, el P. Diego Salas, con 

el que hace donación de todos sus legítimos bienes, derechos, réditos 

que posee y le tocare en adelante poseer, a favor del colegio de la 

Compañía de Jesús de Córdoba; pero advierte que es expresa con

dición que todo sea destinado para una iglesia nueva que se ha de 

levantar y habilitar por su voluntad y que nada de ese. capital se 

saque para ningún otro destino. 

Esta absoluta donación y destino de toda su fortuna la hizo 

ante escríbáno, y autoridades l'eligiosa, eclesiástica y ·civil a 2 de 

diciembre de 1638. Dicha enérgica voluntad de don Manuel es ·el 

último dato biográfico que he logrado ver y el principio del de la 

obra de Cabrera que nos interesa a:l presente. 

En el testamento de Félix de Cabrera y Zúñiga hecho en 1639, 

se eonsigna esta cláusula: "Iten declaro de la legítima que cupo al 

P. Manueil de Cabrera, nuestro hermano de la Compañía de Jesús

l'esta debiendo a la dicha Compañía de J'esús ocho mil pesos co

rrientes-con los qua:les entro ~n la compañía del obraje de Toto. 

:ral-salvo mi chacra-que esta de 1a otra banda del arroyo--y soy 

solo en ella-llamado ::-lan Antonío. 

Y de los ocho m-ll pesos tengo enterados y pagados a la dicha 

Religión de la Compañía tres mil y quinientos pesos como consta. 
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de 'los :B.ecivqs-y le soy deudor de los guatro mil y quinientos :pe. 

sos restítntes. Qll:e la paga de ellos a de ser de tres a tres m~ 

quinientos pesos. 

Y sobre el trato y forma desta paga no ay entre los dichos 

R!eligiosos del dicho Collegio de Córdoba más forma, escritura, ui 
instrumento que aver'lo tratado de palabra y yrse cumplie!J.do T 

haciendo las dichas pagas ·con la forma y puntualidad referida. 

Que e!l lo ql!:€l re.sta mando se guarde y pase adelante el oi· 
ello aciento trato en ropa de dicho obraje como hasta aquí se h& 

pagado y es el concierto". (Arch. de Trib., Córd. escr. la. l. 511 

prot). 

En las E.espue.stas que el P. Witeleski, general de la Compa

ñí;:t, de Roma, remite en 30 de octubre de 1638 a:l provincial en 
Córdoba se lee : ''Ordeno seriamente que la legítima del P. Ma." 

nuel Cabrera que apliqué al Collegio de Cordoba no se emplee en 
otra cosa que en el edificio de la iglesia nueva. 

Y encargo a V. S. y a sus sucesores no permitan se gaste en 

otra. cosa sino en lo dicho". (Arch. de Prov. S. J., B. A., Cdl. del 

Salv.). 

El P. superior Zurbano decía al padre general en carta de 

1643 : " . . . . . mientras se hace la iglesia nueva (para la que se 

va ya trayendo la madera) con 1a plata que V. P. asigno de la le

gitima del P. Manuel de Cabrera que con tan grande liberalidad 

dexo a este Col'legio". (Arch. de Indias, P. Pastells, t. 2). 

El siguiente documento nos revela que el templo de la Com

pañía que se labrruba no ePa una necesi:dad, sino un monumento 

que Cabrera q1lería dejar a su ciudad natal. Pues en 30 de sep

tiembl'e de 1645 en carta de Roma, firmada poi' Sarg ( ') y diri

gida al provincial P. Zurbano 'leo: "Se desea que se dilate el edi-

1icio de ·la nueva iglesia del Colegio de Cordova, pues la antigu& 

puede durar muchos años haciendo ciertos estrivos. 

Y que primero se edifique un buen qu~trto p¡1ra habitación dft 
que se necesita mucho. 

AÑO 7. Nº 4. JUNIO DE 1920



-318-

Y que a lo menos se edificase juntamente uno y otro para que 

los materiales de la ig;lesia vieja sirviese al quarto-que de otra 

manera se perderan". (Arch. S. J. de. Prov. B. A.). 

Se ve que esta obra ciCJlópea les costaba y no todos participa

ban del hermoso ideal suntuario y religioso del P. Cabrera, apesar 

de tener ya los fondos para dicha obra; porque desde Roma otra 

vez urgía el General de los j·esuitas, el P. Nickel, en carta de 30 de 

enero de 1654, diciendo al provincial deil Paraguay en Córdoba: 

"La fabrica de ~a iglesia nueva, dizen que se va muy despa· 

cio, pudiéndose acabar en breve tiempo, pues el P. Manuel Ca

brera dexó su legítima para ella". (Arch. de Prov. S. J., B. A.). 

Otra batida da el mismo general de los jesuitas de Córdoba 

en 28 de febrero de 1660, reconviniéndoles en esta forma: '' Infor

manme que en el Collegio de Cordoba que . . . . . y que no se 

haze la iglesia-con quexa de los parientoo del P. Manuel de Ca

l•rera que dexo su legítima para eso". (Arch. de Prov. S. J., B. A.). 

Un dato de las cartas Anuas de 1661 existentes en copia en el 

ya varias veces citado archivo S. J. de B. A. confirma lo que anun· 

cié en mi segundo opúsculo de "Escu:ltura colonial" acerca de la 

pt<0cedencia del cedro de esta iglooia de la Compañía: "estando. 

pues, el Rector de Cordoba, Francisco Jim:enez, tratando de lle

var la madera de aquel Colegio, en la ta]?era de S. José donde se 

babia hecho y no mas de legua y media del Corpus; y en ausencia 

del padre que cuidaba de aquella Reducción, tuvo noticia ... ". 

Para ampliar este tema es de sumo interés el dato desconoci

do que extracté del referido archivo S. J. de B. A. en las cartas 

Arruas del año 1671, donde e~tá la nota necrológica del H. Felipe 

Lemor; donde se dice que él fué quien construyó el techo, bóveda 

y media naranja de estaigilesia de la Compañía. 

Era el H. Lemer belga y ,había ejercido eon maestría en los 

astilleros de Bélgica el oficio de constructor naval. De donde ha

bía pasado a trabaJar también en los astilleros ele Inglaterra, Por

tugal y Brasil. 
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Le trajo a estas regiones un caballero portugués; quien con su 

señora tanto apreciaban a Lemer que le querían adoptar por hijo 

y enriquecerle. Pero Felipe, con el conocimiento de los jesuitas del 

Paraguay, sintió deseo de emplear con ellos sus habilidades, y pasó 

al noviciado jesuítico de Córdoba, precisamente en la época de la 

construcción de la iglesia de los Cabreras. 

Ya consagrado religioso, se consagró a la empresa de cubrir y 

terminar dicho templo. 

Para ·ello, dícese, en la 'indica;da relación, que hizo vemr de 

Francia un libro que trataba de abovedamientos de madera; y que 

él solo, sin otro maestro que dicho tratado ni haberse ejercitado 

en construcciones de techos, teniendo a ~a vista los dibujos de ar

mazón, trazó el proyecto del entechar dicha igJesia según lo ya edi~ 

íicado y los medios y materiales con que calculó poder contar. 

Doce años trabajó en ese monumental techo que admira aún 

a los entendidos cuando recorren ese bosque, red y enmaderamen 

de vigas, lajas y tablones labradas entre ~as tejas y la bóveda in

terior, todo de madera de cedro. 

Para la adquisición y selección de maderas fué personalmente 

el mismo hermano a las misiones del Paraguay a capitanear el 

corte y conducción, baj.ando por el río Paraná hasta el Carcarañá, 

de donde las arrastraron hasta Cnrdoba. 

El biógrafo de dicho H. Lemer invita a que nos imaginemos 

la magnitud de esa empresa a través de bosques habitados por 

sólo tigres y el viaje de 300 leguas y la indiada y ca:ballada que 

componían esa caravana de transporte. 

En la Revista de .Arquitectura de Buenos .Aires de agosto de 

1917, hay un estudio inicial e ilustraciones de esa arquitectónica te

chumbre. 

Murió el benemérito· H. Lemer, a ·lo¡;¡ 62 años de edad y 30 de 

religión. Fué su obra el mejor coronamiento del ideal y monumen

to del Igualmente benemérno P. :Manuel CaLrt:or.:l.. 

Los datos aquí citados coordinan bien con las fechas de 1653, 
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1654 y 1666 que S;e leen ·en las inscripciones litográficas del mism(} 

templo y aclaran aquella descripción sub-oscura y ponderativa que 

trae el P. Lozano en su Historia de la Prov. del Paraguay, al ha
blar de la •construcción de esta iglesia. 

Según varias menciones que tengo (del Arch. de Trib. de Cór

doba) los hornos de loo ladrillos que. f@man parte de esta ·edifi

cación, estaban en .las esquinas de lo que hoy es Avenida Vélez 

Sárs:field y Duarte Quirós. 

Con la gratuita labor de los hermanos d,e la Compañía y las 

cuadrillas de indios que a salario y a temporadaB venían a tra

bajar, la dotación del P. Manuel de Cabrera bastó y sobró para la 

ccnstrucción de la iglesia, en tal manera que en una carta-relación 

del mismo Archivo de Provincia S. J.,(B. A.) se dice que, después 

de acabado a gusto y según plan dicha iglesia, como sobrase aún 

dinero de la donación y réditos del que fué D. Manuel Cabrera, ~e 

lo invirtió en amueblar lo interior del templo; y como aún sobra 

se una cantidad respetable, se la destinó en hacer labrar un copón 

o f.·Rpléndida custodia para que sirviera de inmediata, rica y ar

t1stica habitación interior para el Señor Sacramentado. 

Una idea general de la construcción G.e nuestra iglesia pone 

el P. Lozano, al mencionar el agradecimiento que los indios, qui

sieron demostrar a la Compañía por lo aue los jesuitas hacían por 

ellos, dice : 

''Se ofrecieron gustosos a ayudar a levantar en Córdoba la 

iglesia de la Compañía 

y lo cumplieron puntuales-

consagrando sus personas a la fábrica de aquel edificio-

de donde resuLtaron a toda la comarca tan estimables bienes y a Dios 

crecida gloria. 

Con este fomento tan poder~so, pues era a la sazón copiosí

simD el número de naturales, que hoy lloramos miserablemente ex
tiuguiuos 

crecio en breve la obra (de ¡a iglesia) 
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en que se empezó a vivir con menos incomodidad 

y aumentándose con vivienda suficiente para ·el número de sujetos 

que mantiene este Máximo colegio 

duró un siglo entero 

hasta que se emprendió {lerca del principio de este 

la fabrica de la nueva casa que gozamos. 

Concurrieron a todo lo referido los Españoles (con este nom

bve se entendían todos los que no eran indios negros de Angola) 

.contribuyendo piadosos y iliberales con creci,das limosnas. 

Así para el ornato de la iglesia como para la manutención de 

198 sujetos <;le la Compañía a quienes, etc.". (H,ist. 4e la Prov. del 

Pa.ra,guay t. I, p. 4~0). 

Para la parte a:rqltitectónicª de esta iglesia de la Col!lpañ\!t 

véas.e la '' I!istoria de la, constr1,1cción del edificio'' por el ingenie

ro y estudioso Juan Kronfuss en la Revista de la Universidad, 

abril y mayo, n. 2 y 3 de 1919, pág. 335 y 352; quien con la fa

ewltad que le dan sus conocimientos técnicos, execr& una vez má$, 
en nombre del arte de la historia y buen ¡:;entido, los anac:ronismos 

neo-históricos y novelerías con que se había pret,e:rrdi<;lo anárqlti

cament.e enmascarar y profanar esa construcción intangible. 

En el estudio citado, pueden verse a:bundantes datos de cir~ 

cunstancias que avaloran artísticamente este edificio, S11 plano y 
una elegante proyección de la primera gracia de ese santuario de 

los conquistadores. 
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EL TITULAR 

Terminaré con una indicación del nombre, patrono o titular 

que tuvo y tiene esta iglesia de la Compañía. 

En el año 1586 las autoridades de Córdoba de mancomún con 

el pueblo eligieron por suerte a un protector que los aliviase o 

consolase en la plaga que perdía los sembrados y frutales. Resul

taron patronos, en el orden de la providencia los santos Tiburcio 

y V aleriano, 'soldados y mártires romanos cuya fiesta cae en 14 de 

abril. 

Se les dedicó una -ermita levantada poco después, como mo

numento votivo de la ciudad, ·en el solar, entonces baldío, que es 

donde está actualmente la Compañía a pocos pasos y a continua

ción de la actual portería. 

Al edificar los jesuitas su casa, capilla e iglesia, cuando VI

nieron en 1599 y se les dió aquella misma cuadra, dicha ermita 

quedó incluida ·en el interior. 

Para no malograr este santuario votivo y el derecho de la ciu

dad a esa su obligación jurada, se rdeó una ocurrencia más ven

tajosa; trasladaron el culto de los santos tutelares a la iglesia; a 
la que pusieron a estos protectores por titulares patronos de ella ; 

así la iglesia se denominó de San Tiburcio y V aleriano, como pue

de verse en mi primer opúsculo "La Ermita Cordobesa". 

De esta suerte, ya que la igiesia era el. monumento que un 

cordobél:> y dc;:,ccmlieute prÓ~\imo clcl fundador de la ciudad de

jaba a su pueblo natal, se la ·coronó con ese título, y se la identificó 
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a~l culto votivo del mismo pueblo de Córdoba. Con lo cual los re~ 

ligiosos de la Compañía, como guardiánes agradecidos, respetaron, 

conservaron y aumentaron la finalidad de la primera Ermita. 

Por esta razón, cuando el violento e inesperado Extrañamiento 

sorprendió a loo padres, estos tenían en su igle"sia en el primer si~ 

tio del altar mayor el cuadro de los mártires San Tiburcio y Va~ 

leriano. (Arch. de Trib., escr. 2a., l. 40. Ex.). 

Guárdase en Buenos Aires en el archivo de provincia S. J. un 

valioso cuaderno manuscrito que es el Calendario Perpetuo en la~ 

tín, para uso de la provincia del Paraguay, l'edactado en el novi~ 

ciado de Córdoba el año 1710; en él se consigna para el día 14 de 

abril : "en este día la fiesta de San Tiburcio y V aleriano, mártires, 

que en Córdoba son los santos titulares ele nuestra iglesia". 

En el mismo Códice en la sección que lleva por epígrafe "Re~ 

liquias insignes de que se reza en el Collegio de Córdoba'', figura 

esta mención : 

"El día 14 de abril, los santos mártires Tiburcio y Valeriana, 

:fiesta y oficio de primera -clase, porque son los titulares de la iglesia". 

En la época franciscana del régimen de la Universidad, se 

:reconoció el título de la iglesia de la Compañía: como corusta de las 

actas de grados (Arch. de la Univ., libro 4) ; v. g., ·en 14 de julio 

de 1768 se lee: ''en la iglesia dedicada a los santos mártires Tibur

eio y Valeriana ... ''. Y al referirse las actas y grados de 16 de 

diciembre de 1804 todavía se enuncia: '' . . . estando en la iglesia 

de San Tiburcio y V aleriano ... '' 

Estos antecedentes disolverán, de paso, unas dudas o dispu~ 

tas acerca del nombre que tiene la iglesia de la Compañía; porque 

no es del Corazón de Jesús, como se cree ; ni de San Ignacio, co

mo se había creído, ni de la virgen de Monserrat, como se creyó, 

cuando servía al colegio de este nombre; ni menos de San Carlos 

por arbitrariedad de Carlos III o adulación a él, cuando se puso 

dicha denominación a la Universidad; ni tampoco fué e.sta, sino 

otra iglesia de la Compañía, la que se llamó del nombre de .Jesús. 
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De donde se infi:ere cuál h¡¡,y~ sido siempre ~1 título del actu~l 

templo, y cuál ]¡a de ser perpetuamente el nombre d~ e,se n:torm

mento, doblemente consagr~do y doblemente cordobés: p:rim!)ro por 

voluntad inviolable de ~u fundador Cahvera y Q.espu€s por el ju

:r1J.do o votivo culto de l~ ciudad, que fió y encargó a la Oompaií~a. 

al llam_ársela al solar de la ermita cordo:b.esa. 

Esta es la obra secular de sillería, que ni aún hoy día ape~~&r 

df) los medios de cond11cción y construcción de que disponemos, nos 

atreveríamos a emprender, y la que eterniz~rá la memori~ de M:a

U'Q:el Cabrera y glorificará su clásica patria y familia. 

P. GRENON S. J. 
Córdoba mayo de 1920. 
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